
Pedagogía terapéutica ……………………………32
Audición y lenguaje ………………………………..30
Primaria …………………………………………….50

TOTAL ………………………………….382
Artículo 3.- Convocatoria de procesos selectivos.
La convocatoria de los procesos de concurso-oposición

para el ingreso en los Cuerpos correspondientes a las pla-
zas incluidas en la oferta de empleo público para el año
2007 y la convocatoria pública para la adquisición de nue-
vas especialidades, se llevarán a cabo por la Consejería
de Educación de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 276/2007 (BOE del 2 de marzo), de 23 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso,
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los
Cuerpos Docentes a que se refiere la Ley Orgánica
2/2006 de 3 de mayo de Educación y se regula el régimen
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición tran-
sitoria decimoséptima de la citada Ley.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el BOC.

Santander, 15 de marzo de 2007.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
Rosa Eva Díaz Tezanos
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para el acceso, mediante oposición libre, al
Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Técnico de
Estadísticas Sociodemográficas y relación de puestos
ofertados.

Concluido el proceso selectivo para el ingreso, median-
te oposición libre, en el Cuerpo Facultativo Superior, espe-
cialidad Técnico de Estadísticas Sociodemográficas, con-
vocado por Orden PRE/68/2006, de 23 de junio (Boletín
Oficial de Cantabria extraordinario número 13, de 30 de
junio), procede hacer pública la relación de aspirantes
aprobados, así como la relación de puestos de trabajo que
se ofrecen a los mismos.

Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y
concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de
marzo, de Función Pública,

RESUELVO

Primero.- Hacer pública la relación de aspirantes que
han superado el proceso selectivo, recogidos como
anexo I de esta Resolución, conforme establece el apar-
tado 13.1 de la Orden PRE/68/2006, de 23 de junio, que
regulaba la convocatoria.

Segundo.- Hacer pública la relación de los puestos de
trabajo ofertados, recogidos en el anexo II de esta
Resolución, a los aspirantes que han superado el referido
proceso de selección.

Tercero.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resolución, para presentar la
siguiente documentación:

1. Los documentos relacionados en el apartado 13.1 de
la Orden PRE/68/2006, de 23 de junio (Boletín Oficial de
Cantabria extraordinario número 13, de 30 de junio).

2. La solicitud de puestos, que se ajustará al modelo
recogido en el anexo III adjunto a esta resolución. Ningún
aspirante podrá anular ni modificar su solicitud una vez
terminado el plazo de presentación.

La presentación de la documentación anterior se efec-
tuará en el Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la
Dirección General de Función Pública, situado en la calle
Peña Herbosa número 29, de Santander.

Cuarto.- De no formular solicitud de puesto, se procede-
rá a destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no
adjudicados.

Quinto.- La adjudicación de destinos se hará de acuer-
do con el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

Sirva la presente Resolución como notificación a los
interesados, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabrá interponer recurso
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 14 de marzo de 2007.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.

ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO
EL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN EL CUERPO

FACULTATIVO SUPERIOR, ESPECIALIDAD TÉCNICO
DE ESTADÍSTICAS SOCIO-DEMOGRÁFICAS

PUNTUACIÓN
Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. TOTAL

1. CAMPO MORENO, LORENA 20209130L 29,0650
2. NIETO CACHO, LAURA 20217974P 22,0125
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